
  
 

ORDEN 
 
NÚMERO:  1654/2023 

 
 

Exp. A.M. A/SER-031859/2021 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 

demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el contrato y realizados los trámites 

preceptivos, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

1.- Aprobar la PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “SOPORTE TÉCNICO Y FUNCIONAL 

DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, que se llevará a 

cabo por la contratista, SERINGE S.A., (CIF: A-28843159), la cual ha prestado su conformidad a la misma el 29 

de marzo de 2023, en las siguientes condiciones: 

 

- Plazo del periodo de prórroga: 6 meses. Con fecha de inicio el 1 de septiembre de 2023 hasta el 29 de 

febrero de 2024. 

 

- Precio del contrato para el periodo de prórroga: 30.346,80 euros (Base Imponible: 25.080,00 euros; 21% 

IVA: 5.266,80 euros), que se distribuye en la siguientes anualidades, programas presupuestarios y cuantías:  

 

PROGRAMAS PARTIDA PRESUPUESTARIA 2023  2024  

321P 22709 10.115,60 €    20.231,20 € 

 

2.- Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la garantía definitiva, 

constituida mediante seguro de caución, según se acredita con el siguiente resguardo de depósito: 

 

IMPORTE Nº RESGUARDO FECHA 

4.389,00 Euros 202155005068R 8 de octubre de 2021 

 

 

 

 

 

 
 
A fecha de firma 

 
 

 
ELVICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

PD Orden 11634/2012, de 27 de noviembre (BOCM del 3/12) 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
 

 

 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN y UNIVERSIDADES 
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